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8815 REAL DECRETO 665/1985. de 2 de abril•. por el que
se declara de utilidad pública y urgente eJecuclOn la
concentración parcelaria de la zona de Abrfl\'eses de
Tera-Monte (Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Abraveses de 1era.Monte (ZarnC?ra) han
sido puestos de manifi~sto por los .agn<:u,lt?res de l~ ~lsn:ta en
solicitud de, concentración parcelana dlng¡da al M Jnlsteno de
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la. realiz~c¡¿~n de
la concentración parcelaria ha sido propuesta al Instauto NaclO!1al
de Reforma y Desarrollo Agrario por el Consejo General de CastIlla
y León en, uso de las facultades que le confiere el Real Decreto
3537/1981, de 29 de diciembre, por elque se transfieren competen
cias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA. en base a tal
propuesta. sobre las, circunstancias y posibilida~es .técn~cas que
concurren en la citada zona, se deduce la convemenoa de llevar a
cabo la concentración parcelaria por razóa dé utilidad públIca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. Pesca y
Alimentación, fonnulada con arreglo a lo qu_e establece la Ley ~e

Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 197~. y preVIa
deliberación del- Consejo de Ministros dd día 2 de abnl de 1985.

DISPONGO:

- Artículo 1.0 se d"eelarade utilidad pUblica y de miente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Abraveses de
Tera-Monte (Zamora). . . .

An. 2.0 El perímetro de esta zona estará formado, en pnnCI
pio, por la_parte del término municipal de .Abravese~ de Tera.
delimitada así: Norte. canal de Tera; sur, ténnmos de Mlcerecesde

-Tera y santibáñez de Teca; eSte, tennin~ de Mi~ de TeJ?!. y
oeste ténnino de Santibáñez de Tera. Dicho penmetro quedara en
definitiva'modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo 172
deja Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación ,para dietar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de 10 dispuesto en el presente Real Decreto

Dado en Palma de Mallore.. a 2 de abril de 1985.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 666/1985. de 2 de abril, por el que
se declara de utilidad pública y urgente ejecució!1 la
concentración parcelaria de la zona de .4.fbero Bajo
(Huesca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Albero Bajo (Huesca) han sido puestos de
manifiesto por los agricultores de la misina en solicitud de
concentración parcelaria dirigida al Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realización de la concentra
ción parcelaria ha sido propuesta al Instituto Nacional de Reforma
)' Desarrollo Agrario por la Diputación General de Aragón en uso
de las facultades que le confiere el Real Decreto 3544/1981. de 29·
de diciembre. por el que se transfieren competencias en materia de
agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA. en base a tal
propuesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona. se deduce la conveniencia de llevar a
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad publica,

. En su virtud. a propuesta del Ministro de AgricuJtura, Pesca y
Alimentación, formulada con arreglo a Jo que establece 'la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y previa
deliberación del Consejo de Ministros del día 2 de abril de 1985.

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Albero Bajo
(Huesca). .

Art. 2. 0 El- perimetro de esta zona estará formado. en princi
pio, por el termino municipal. Dicho perímetro quedará en
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ANEXO

DATOS DEL TITULAR

DATOS DE LA UNIDAD ARTESANA
Razón social _ , domicilio _..._., teléfono· ....: ..., localidad

._-_.•, provincia .._ , ficha de inscripción en el «Registro Anesa~

no» nUmero' ....n.~ Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e
Industriales número ..;..... (se acompañará fotocopia del último
recibo justificativo de estar al corriente de pago de la Licencia
Fiscal. así como fotocopia de la f:cha de inscripción en el «Registro
Artesano.). •

Número de trabajadores, contando eltitula1; _ .._., actividad dél
Taller Artesano ........• descripción de los trabajos que se realizan
por la Empresa ......... objetivos perseguidos: ._._. (se indicará los
objetivos que persigue la Unidad Artesana. -en relación con la
ampliación de las instalaciones, modernización de la· maquinaria.
acondicionamiento del Taller. contratación de aprendices, partid.
pación en Ferias y Exposiciones, asistencia a cursos de peñecciona~
miento profesional en Escuelas especializadas, programa de expan~
sión comercial, etcétera).

Breve descripción del destino que se daría a los beneficios, caso
de que fuesen concedidos, y cuantía de la subvención en relación
con, las necesidades .

Nombre y dos apellidos ........• documento nacional de identidad
........, domicilio teléfono ........• localidad _._..... provin~·
tia .

SOLCHAGA CATALAN

nmo. Sr. Director genm¡1 de la Pequeña y Mediana Industria, .

inversión o por cualquier otra causa justificada las haga acreedoras·
a ello. Se valorará el hecho de que las artesanías de que se trate se
encuentren en vías de desaparición.. . -

B) Junto a las subvenciones anteriormente rese~da~ las
Empresas declaradas protegidas, podrán obtener los Slgmentes
beneficios: . .

a) Preferencia para Iá obtención del crédito oficial en Jos
términos establecidos en el articulo 17 del Decreto ';49/1976,
regulador del Plan de Fomento. de la Artesanía. I

b) Obtención de becas para cursos de formación empresarial.
. e) Preferencia en las ayudas para asistencia'~ ~erias y ~a~:lifie.s
taclones nacionales y extranjeras. en las que partICIpe el MInlsteno
de Industria y Energía.

Cuarto.-Las solicitudes, porduplícado, dí'Wdas al ilustrisimo
señor Director general de la Pequeña Y MedUUUl Industria del
Ministerio de Industria y EneT¡ía, deberán amtener necesariamen.
te. cuando menos. los datos que se relacionan en el anexo de la
presente ORlen y babrán de ser__antes del ella 17 de julio
de 1985, por alguno de los procedimientos establecidos en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo..

Para ser tomadas en considenlción, las solicitndeo ·deberán ir
aa>mpañadas'de una fotocopia del comprobante justifu:ativo de
estar al corriente. de· pa¡o de la Ucencia Fiscal de la Unidad
Artesana en cuestión. • ,

. Una veZ recibidas las solicitudes en este Centro directivo, las
. mismas _ remitidas a las Comunidades Autónomas correspon-

diernes para su infurme. ..
u DiJeoción General de la PequOña y Mediana Industria, a la

vista de los informes recibidos, furmulará la propuesla de declara
ción de las «Empresas Amsanas Protegida..... _

Quinto.-La declaración de «EmpreM Artesana Protegida» se
eJectuará mediante.Orden Y tendrá Ja validez de un año, sin
perjuicio de que dí.ha COttSidetación pueda. ser reuovada en lo
sucesivo.

Sexto.-Se liM:u1ta a la DireecióIL Genenl' de la Pequeña Y
Mediana Industria, para que; U1l8 _ conoedida la decIarllción de
«Empresa Artesana Pr~da», pueda dictar las resoluciones en las
que se concreten las cOndiciones de los beneficios que se concedan.

Stptimo.-Se efectuarán las inspeociones que se consideren
necesarias para comprobar el cumplimiento por las Empresas de las
condiciones establecidas. y en su caso se podrá proponer descaliti~
cación cuando la Empresa no cumpla las m~ncionadas condiciones.
La 'descalificación será motivada y acordada por Orden.

'Octavo.-Lo dispuesto en esta Orden se establece sin perjuicio
de las oompeteDCias atribuidas a las Comunjdades· Autónomas.

Lo que comunico a v; L para su ,conocimiento' y efectos.
Madrid, 10 de mayo de 1985.
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Dos. Conceder a la citada Sociedad para tal fin los benefi·
cios aún vigente6 entre los relacionados en el artículo tercero y
en el apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa.
excepto el relativo a expropiación forzosa que no ha sidp solici·
tado. 
. Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para la am·
pliación industrial de referencia. con un presupuesto de 2.646.842
pesetas. a efectos de sub"ención y de preferencia en la obtención
de crédito oficial.

Cuatro. Asignar para dichaampliacióri. con careo a la apli
cación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio econdrtllco de 1984.
programa 223. Industrialización y Qrdenación Agroalimentaria.
UWd subvención equivalente al-15 por 100 del presupuesto que se
aprueba. la cual alcanzará como maximo la cantidad de 397.026
pesetas.

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 30 de 'mayo- de 1985
para que la Sociedad beneficiaria justifique las inversiones efec
tuadas eri la realización de las obras e"instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el corres·
pondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o IDcumplimiento de las cond~ciones esta·
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro. en su
caso. de ras bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A, este
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o instalaciones de la sociedad titular por -el importe de di
chos beneficios o subvenciones. de conformidad con el aniculo
19 del OecTeto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de diciembre de I984.-P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982). el Director s.:eneral de Industrias Agrarias Y. Ali
mentarias. Vicente AIbeJ:o Silla.

IIm·o. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias..

13943

8819 ORDEN de I:l di, ,tJid.inbre de 1984 por '" que se
declara iIIc1uidD en zona de'p'e!,,""e lot:aJizaciÓII in
dustrio/ (lBraria /a ampliadón de 19s depósitos de al
macenamiento de·alcohol, Jilos en Daimiel (C;iudad
Real), de la Sociedad «Cooperativa Provincial del
Campo de Ciudad-Rea/», y se aprueba el correspon-_
diente proyeclO I~cnico. .

,ilplo. Sr.: De confonnida~ co~ 1a p;opue~ta elev~da por esa
Dirección General de Industrias Agranas y .AbJ!lent8na~ ~bre la
petición formulada por la Sociedad C(<;~~ratlva Provl!1':lal de,1
Campo de Ciudad Real» pa~ la amph~cl~n de. sus deposltos de
almacenainiento de alcohol; Sltos el} Dalmrel (Clu(ijtd Real), aco·
giéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978.
de 13 de enero. y demás dispos~ionesdictadas para su ejecución
y deSarrollo, . '

Este Ministerio ha teniao a bien disponer:

,Uno. Declarar incluida en zoila de p~ferente localizacibn
industrial· agraria la .ampliac~ón de los depósitos de almacena·
miento de alcohol. sitos en Daitttiel (Ciudad· Real). de los que es
titular la Sociedad <<Cooperativa Provincial del Campo de Ciu
dad Reab)~ al amparo de lo 'dispuesto en el Real Decreto:
634/1978. de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada Sociédad para tal fin los benefi:
~cios aún- vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y
en el apallado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto. en la cuantía máxima que en el mismo ~ ex~~~.
excepto el relativo a expropiación forzosa que no ha Sido SOÜCI-

lado. . . '
. Tres. Aprobar el proyecto tecnico presentado para- .la am·
pliación de referencia; con un presupu~sto'de 1.551.5~.2 peseta~.
a efectos de subvencion y de preferenCIa en la obtencJon ,de cre·
dito oficial. _ •

Cuatro. Asignar para dicha ampliación una subvencion
eqUivalente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba. la cual
alcanzará como máximo la 'Cantidad de .310.700 pesetas con car
go a la aplicación presupuestaria 21:09.771 del «:'Jercicio económi
code 1984. programa 223. lndustrializaciéJn y Ordenación
Agroalimentaria.

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de
1984 para que la Sociedad beneficiaria justiíquelas inversiones
efectuadas en la realización de las obras e ¡'jstalaciones previstas
en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el co
rrespondienre Reuistro de Industrias Agrarias v Alimentarias..
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DISPONGO:

Articulo 1."0 Se declara de utilidad publica y de urgente
ejecución la concentración parc~laria de la zona de Hinojosa 11
'Guadall\jara). , ,

Art. 2.° - El perímetro de esta zona estara -formado. en princi
pio. por la parte correspondiente al término municipal de Hinojosa.
'!nejo de Tananedo, comprendida entre la carretera de Anquela del
Ducado a Hinojosa, y los términos municipales de Labros y
Milmarcos. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de .
lcuerdo con lo previsto en el aTt.ículo 172 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Art 3. 0 Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
~hmentación para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el pr!sente Real Decreto.

Dado en Palma de- Manorea a 2 de 3:bril de 1985.

JUAN CARLOS R.

definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el articulo 172
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de eoero de 1973.

Art. 3. 0 Se faculta al -Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

~ Dado en Palma de Mallorca a "2 de abril de 1985.

JUAN CARLOS R.

8817 REAL DECRETO 667/1985, de 2 de abril, por el que
se declara de utilidad pública y urgente ejecución la
concentración parcelaria de la zafia de Hinojosa IJ
(GuadaJajara).

Los acusados caracteres de. gravedad Que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Hinojosa IJ (Guadalajara) han sido puestos
de manifiesto por los agricultores de la -misma en solicitud de
concentración parcelaria dirigida al Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realización de la concéntra~
ción parcelaria ha sido propuesta al Instituto Nacional de Re(orma
y Desarrollo Agrario por la Junta de Comunidades de la Región
Castellano-Manchega en uso de las facultades que le confiere el
Real Decreto 3541/1981, de 29 de diciembre. pot el que se
transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRVDA. en base a tal
propuesta. sobre las circunstancias y posibilidades tCcnicas ,que
concurren en la citada zona. se deduce la conveniencia de llevar a
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad publica.

En su vinud, a propuesta del Ministro de Agricultura. Pesca y
~limentación. formulada con arreglo a 10 que establece la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. y previa
deliberación del Coqsejo de Ministros del dia 2 de abril de 1985.

El :\1miS\fO dr o\gricultura. Pesca y Alimentación.
CARLOS ROMERO HERRERA

El \1Inis\ro de 'AgrIcultura. Pesca }' Alimentadon.
CARLOS ROMERO HERRER."-

ORDEN de 13 de diciembre de 1984 por la que se
declara incluida en 'z.ona de prejerente /ocalización in
dustriol agraria /0 ampliación de /0 bodega de elabo..
ración, crianza y envasado de vinos. sita en Ca/alo

. vud (Zaragoza), de /0 Sociedad «Bodegas Langa
·Hermanos. Sociedad Limitada». y se aprueba el co
rrespondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propues.ta elev~da por esa
Direcció:n General de Industrias Agrarias y Ahmentarlas sobre la
petición formulada por la Sociedad «Bodegas Langa Hermanos,
Sociedad Limitada», para la ampliación de su bodega de elabo·
ración. crianza y envasado de Vinos; sita en Calatayud (Zarago·
-a). acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto
634/1978. de 13 de enero. y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a blen disponer:

Uno..Declarar incluida en zona de preferente loca-Iización
industrial agraria. al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1978. de 13 de-enero. la ampliación de la bodega de elabora·
.;ión. crianza y envasado de vinos. sita en Calatayud (Zaragoza).
de la que es titular la ·Sociedad «Bodegas Langa Hermanos. So·
ciedad Limitada»).


